
Número 665. Jueves 17 de Mayo de 1877. 1 real pliego. 

DE VENTAS» DE BI-EN.E.S: NACION,A LES 

D E L A P R O V I N C I A D E J A E N . "••'•! • • *, • fi } ' ...-v/i » • S Í'Í*,.CV Ol̂ IraíSE' <t/ji 'i V ~ '- • • <3 , i.,, ^ 

Por disposición del- Sf. Je fo¿cjaáo ra i do ríe esl;\provjncia y en virtud-de las leyes de 
l .°de Majo de jf í l 'é,Julio de 18501 e instrúccienes para su cumplimiento, se 
s^caa. §á publisa subasta en el día „y hora que se dirán las fincas que se expresan a con-
tinuación . 

Remate para el día 19 de Juniyde 1877, á las doce de su mañana en las ¡Casas Con-
sistoriales de esta c i¡)iíal <x>it$:, el\Si\.^ j Jusz de, l.4 instancia, y Escribano don Urbano 
Silva. 

BIENES DEL ESTADÓV 

RUSTICA.—MENOR CUANTIA 1. SUBASTA 

Partido de. Cazorla.—Cazorla. 

k e rcv • Tipo para ia 
CJÍC;. tifiien en sabasia. 

<-L! inventar io . . . Pttas. Cfns, 

755Í» Haza sitio de Pojo Marín, término de Cazorla, parcedeníe del 
Clero que lleva en arrendamiento Juan José Paredes. Su calidad 
de 2.a j 3." clase. Lindaá Norte, con plantones de D. Simón Lai-
nes al Sur, otros do D. Gregorio Mala, al Este, coq tierras del 
Coto de don José Moreno Ruiz, j al Oeste, con el camino de Que-
saua. Tiene de cabida 3 fanegas 7 celemines de tierra de secano 
del marco de 500 estadales de 11 tercias, equivalente á 1 hectárea, 
(j8 áreas y 50 ceniiáreas. Tasada en 125 pesetas, j capitalizada por 
la renta de I0rpesetas, en 225 pesetas, tipo para la subasta, 225. 
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*557 Haza sitio Arroyo del Barranco, de espresado término y pro-

cedencia que lleva en arrendamiento Juan Friat». Su calidad de 2.* 
y tercera clase* Linda al Norte, con D. Mauricio Ortega, Sur, 
plantonar de don Ildefonso Rodríguez, Este con el Arroyo del 
barranco, y al Oeste con tierras de don Juan Euiz Tiscar. Tiene 
de cabida 9 fanegas de tierra de secano, del espresado marco equi-
valentes á 4 hectareas 22 áreas y 73 centiáreas. Tasada en 550 
pesetas, y capitalizada por la renta de 44 pesetas, en 990 pesetas, 
tipo para la subasta, 990». 

7558 Haza sitio de las Gobatillas de igual término, procedente de la 
Capellanía de don Juan Gómez, cuyo arrendamiento no .consta. 
Su calidad de 3.a y 4." clase. Tiene de cabida 206 fanegas de tier 
ra de secano-de monte bajo, equivalente á 96 hectárea, 75 áreas-
y 80 centiáreas. Linda por el Norte, con elOoto de don José More 
no Ruiz, al Sur, con parte del Arroyo del Chorro de Quesada p \ -
go de las Gobatillas bajas y cerrillo de Piarrufi.i, al Este, con el 
tranco de la Alcuza puntal, de la cela poyo del Ermitaño y Arroyo 
del Chorro, y ai Oeste, tierras de la Viuia de Vibis. mojonera 
de Quesada y terrenos de Torcuato Morilla. Dentro de este predio 
se encuentran las Cobatillas altas,que lleva en arrendamiento Do-
mingo López, también hay un camino do serbidumhre para el Chor-
ro y término de Quedada. Tasada en 3000 pesetas y capitel suda 
por la renta di 140 pesetas, en 3150 pesetas, tipo para la su-
basta, 3 1 y 0 v 

7550 Huerto sitio Peña de! Rey y Coílazar del referido término, pro-
cedente del Clero, que lleva en arreada níento Pedro Minchan. í:u 
calidad de 1.4 clase. Linda al Norte, con la calle do la Tone , 
al Sur, casa de Manuel de Avila*, al, Este< con ogUe Peña del Rey 
y al Oeste, coa casa que Administra don Juan Pbrez y Callejón 
de la Torre Tiene de cabida medio celemín de tierra, de labor rie -
go en'que arraigan una Higuera y una P i r r a , cuya cabida equiva-
le á un airea y 95 centiáreas Tasado en 220 pesetas, y capitali-
zado por la renta de 17 pesetas, en 382 pesetas, 50 céníimos, irpo 
para la subasta® 38-2, oÜL 

7560 Huerto sitio, BAhondillo del menciona lo termino y procedencia,, 
que lleva en arrendamiento Antonio Z.ifra. Su calidad de torcera 
clase. Tiéoe de cabida I celemín de tierra equivalente, á 3 áreas y 
91 centiáreas, Linda a l Norte, con .camino del Badi'ilo al ?ur y -Es» 
te el Huerto de D. Juan Perez, y Oeste con el Arroyo de la Te-
je ra . Tasado en, 50 pesetas, y capitalizado por la renta de 4: pe-
setas, en 90 pesetas, tipo para la subasta, 90. 

Las 5 fincas que anteceden han sido, tasadas por los peritos Agrimensor don-Fracis.co 
Vafcquez y rlon Luis Mendíeta y Molinos. 

BIl NES DELESTADO; 

UÜSTICA MENOR CUANTIA 1 / SUBASTA, 

Par t ido de Cazarte. — I r u e l a . 

75ÍH Un Huerto-arbola lo con riegoi en. el sitio 'Cuesta lo?; Peráí-e^lg 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 17/5/1877. Página 2



3 — 
4 m i n o de la Iruela procedente de la capellanía de la Villa, que teiun» ¡ ¡ g ^ g " — i M M W M M f l | • 2 ' v 3.* * V 

al Sur,- otro de 
'ta y al Oest e 

on Camino del Peralejo. Tiene de cabida una fanega y 2 celemi-
c

e g t u r r a de labor, riego y secano, equivalentes á 54 áreas y 
79 centiáreas del marco d j. 500 estada'es de 11 tercias. Tasado en 
250 pesetas, y capitalizado por la renta de 20 pesetas, en 4-50 pe-
getas, tipo para la subasta, 430. 

Quiñón sitio Hoya de los Membrillos término, de dicha Villa 
^ nroocedente de Oapellania d é l a misma cuyo arrendamiento no 

consta Su calidad de 2 * 3 / y A.' clase Linda al Norte con plan-
tonar de los herelero» de D. Vicente San Juan, al Sur con otros 
de D. LuisGaicia y Felipe Bautista, al Este olivas de Eusebio 
Bautista, y al Oeste, con ot ro de Mateo Bautista, arraigan en di-
cho predio 4 Hgueras, un Serbal y un pino. Tiene de cabida 2 fa -
necas de tierra de labor de secano equivalentes á 93 áreas y 94 
centiáreas, del marco de 500 estadales de 11 tercias. Tasado en 
250 pesetas, y capitalizado por la renta de 20 pesetas, en 450 pe-
setas, tipo para la subasta, 450. 

Un Holivar sitio Arroyode la Iruela de espresado termino, 
procedente da su Fábrica Parroquial, que lieba en arreoJamiento 
D. lsicio Montero. Su calidad de 2.* y 3 ." clase, Linda al Sur 
con huerto de D. Julián Molina Norte y Oeste con olivar de D. 
Juan del Rio y Fuentes, y al Este con Huerta de D. Juan Cara-
baca arreigan en dicho predio 51 olivas do inaycr y menor edad 
Tiene de cabida una fanega y un cuartillo de tierra de labor equi-
valente á 47 áreas y 95 centiáreas. Tasarlo en 330 pesetas y ca-
pitalizado po.r la renta de 30 pesetas, 40 céntimos en 634 pesetas; 
tipo, para la subasta*. g g i . 

Iliz i sitio de las Quebradas del insinuado término, procedente 
'* ' del Clero que lleva en arrendamiento D.j Máximo Henares. Su 

calidad de segunda y tercera clase de secano con Rambla y to-
mjl'ere's.. Tiene de cabida 15 fanegas de tierra de labor del mar-
co de 500 estadales de 11 furcias, equivalentes á 6 hectáreas, 10 
áreasy 7 i centiáreas. Linda al Norte con pantlnoares de D Joa-
quín Garcia, al Esfe y Sur, otros de D, José Pellón y al .Oeste, 
tierras de Doñ i Antonia Martínez. Tasada en 220 pesetas/"y ca-
pitalizada por H renta de 64 pesetas, 4') céntimos, en 1449 pese-
tas, tipo para la subasta 1449 

Las 4 fincas que anteceden han sido tasadas por los peritos Agrimensores don Fran-
cisco Vazque7. y don Luis Men lieta., 

BIENES DEL ESTADO. 

7563 

RUSTICA.. —MENOH Gl,ANTIA> FílTMiíHA Sü&ASTA. 

Partido de Jaén.—Jaén. 

1585 K tza" situada en. Foñar de la Celada ¿% este térra i ño prtve ieaie 
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de la Capellanía de D. Francisco Carrillo. Barranco, que labra don , 
José Campos. Su calidad de 2.a y 3". clasel Tiene de cabida 3 fa-
negas, y 6 celemines eqniválenos.á 3 hectárea? .19 áreas y 20 cen-
ti íreas. Linda al Not te, con Qlivpjv. de JCL Francisco Gutiejrez 
Arébalo, Este, Camino bajo de Pedro Coez Sur, finca de don 
Miguel AJbar, y. Oeste, cárnico alto de Pedro Coez. Tasada en 
1312 pesetas, y capitalizada p^r, ía renta de 65 pos,tas, 60 centi-, 
ni os,- en 1476 pesetas, tipo para ía subasfa, 1476. 

La Onoa quo antecede ha sido tasada por los peritos, do?) Tomás Ayllon y D. Josó .̂ 
l i r ado . 

• ; A D V E R T E N C I A S ' ; 

No habiéndose terminado él Espediente desquiebra que se sigue.. 
Cpnt.ra D. Juin;del Ñi'do y Postigo, por falta de pago de plazas 
sucesivos al primero, correspondiente á la casa Calle de San Bar -
tolomé núm. 17, cuya Subasta está .anunciada para el día ocho do 
Junio próxima,' se ha*acordado suspeaier la ve A ta de dicha finca,, 
li^aslá la terminación del mencionado Kspedienie. 

'La que so anuncia por medio del presente para conocí nilón ^ 
de los. licitad o res. 

Los quQ quieran interesarse en los re-. " j 
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren des le primero de Abril actual, kan 
de consignar ó depositar precisamente el 5, 
por 100 de la . cantidad que sirva de tipo 
para la subasta con arreglo á la Ley de 9 
da Enero, é Instrucción de 2D da MarzO. 
del cprriente año, 

CONDICIONES 

t o m á r p p ( o q i i las, suTbastas.y penas em < 1 m o selu 
^ur're por* falta do pago clol p/i'̂ irlp^ x>laz:o; 

Real orden de 12 de Junio de 1875. 

L a s Hacas vendidas por el Estado á virtud do; las l eyes de í d e Mayo de. 
Í*S55 y 1 2 de Mayo d e 1 8 0 5 pero cuyos r emales se hayan verificado ó se verilk 
r»nen después de 31 de Diciembre de.' .1872; disf rutarán dé la exención d d pago, 
del impuesto .sobre derechos, reales y trasmisión de bienes establecida en el pár-
rafo undécimo d e la base 6» a 'Apéndice l e l r a C . d e j a ley. d e í V e s u j - u e s i o s de 
de Diciembre de 1 8 7 2 r en favor de los adqu i rentes directos del testado. 

So c o n s i d e r a n . u ren tes directos pa ra , los. efectos de la exqacion cqnsig-
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nada en el párrafo undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cum-
plido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 

1868, ó con las que pueda establecer la legislación desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la órden de 22 de Agosto de 
1873. 

Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.a siem-
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872 

Real órden de 18 de Febrero da 1860 i 

Artículo 1 — L a identidad de la persona y domicilio de ios postores exigi-
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
diligencia en el acto del reniate, ante el juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del juez y del Comisionado de 
ventas. 

Eeal ordetf da 25 de Enero del8(>7. 

Disposición 7.a ,—Regla 3.a—Caso de uo darse razón del rematante en el do-
micilio expresado en el expediente, de subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta, para que pueda imponer la responsabilidad á qu 
se refieren los árticulos 3S y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856. 

Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley de 11 de Jnlio de 1856. 

Articuló 3S.—Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los Í5 dias siguien-
es á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
.«residido la subasta. 

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación 
igue ei interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal a que 
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ascienda el primer pago no bajando nunca esla multa de 1 . 0 0 0 reales si d i -
cha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. 

Artículo 3 9 - S i en el acto de la notificación no hiciese e f e ^ v a j ^ multa s i« 
necesidad de nueva providencia', y en aquel ^ mismo momento, será, i constituid^ 
en prisión por via de premio, á razón de un diá por cada ^ LO,,reales, pero sin 
que la prisión puedá" 'esceder'de ún año, poniéndose á continuación di l igen 
cía de quedar así ejecutado. 

Lo que se. hace saber á los licitadores con el fin de que no a leguen ig-r 
norancia. ' 

A ü V E B T E N G l A S 

i* No so admit ira postura q u e n o cubra el t ipo de la subasta. . , i o « 
2.a El precio en quo fueren rematadas las fincas que se adjudicaran al íiiejor.postor, sea» 

de mayor ó menor cuantíay procedan de Corporacíones'civiles, lo pagará este ón diez plaz< s 
g^ale? dñ 30 üor 100 cada uno. • ' " ' • ., . -

El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicaoion y los re.-tantes con el 
iotórvalo de un alio cada uno, para que en nceve quede cubierto todo su valor segon i»e 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.* Las fincas de mayor cuantía del Clero y del Estado, continuarán pagándose en los 15 
plazos y 14 allos que previene ti art. 7.° de la ley de 1.° de Mayo de 1355, y con la bonifica-

ción dej 5 pjr 10Q que el mismo otorga á lo* compradores que anticipen 1 ó. más plazos 
podiendo estos hacer el-pago del 50 por IGO'éir papel do la DeVda pública consolidada ó di -
ferid* oonforme lo dispuesto aa el art . iO de ia mencionada ley. [.as de menor cuant ía se 
pagarán en 20 plazos igualei, ó lo que es lo mismo durante 19 aRo3. A los compradores qué 
anticipen uno ó más plazos no so les hará mas abono que el 3 p >r 100 anual en el concaplo 
de que el pag > ha de ejecutarse al tenor de lo qne se dispone en la? Instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855-

4.° Por la Tieal orden fe iba 2 del aotual, se dispone que el pigo del precio de tedas laS 
fincas del Estado y el de las que se denominan legalmente de Coip-racj ñas Civiles se ha de 
verifica? indispinsabiemente en metálico, 

6,* Loa derechos de! expodiente hasta la toma de posesión serán de cuanta del rematante, 
l7.B A. la vez que en eata capital se verificará oiro remate en el mismo dia y hora en Cazpr 

la de las fincas que radican eu el paitado judicial deque son cabeza. 
tí.' Según lo prevenido en Real orden de 11 deNobiembre de 1363, si so enlabiase re-

clamación sobre exceso, falta da cabida y de' expeliente pe3ul'a>e que di-cha falta ó exce.o 
¡^Ual á la 5 / parte dele expresada en el uici >, sera nula la /anta, q a id ando por el contra-
rio firme y subsistente y sin derecho a la indemnización el Estado ni e! comprador, ei la 
falta ó exceso no líegase á dicha quinta parta. 

D,* Los compradores de Bienes comprendí Jos en las levea de desamortización so jo podran 
»m-»r por los desperfectos que con posterioridad a U t»s«eicn sufran las fincas per f«d*o 

de s;h oabicí ta señaladis 0 por -cualquiera otra oau.a justa, e¡ término i.ruproicgabie de 
•juíoce di-as desde el ne I* toma de posesión. 

f/i lomt de posesión deberá ser gU'bar^atív) ó> ;pdio.ia!, ségán convenga á los comprado-eg 
El q-ie verífi :ado el pago d-1 primer piazo del importe de, remaíe dej<ire do toni ' i a e a 

el t.»• rnin«» de ur> usé*-, se eonsideraj'á c'o 7»rf-p^oad ,-r p i n loH ef -ctos de es'e artreúlo. 
íi- fiiid-:io sí:-'- ayu'ar^ ven-a-» j or í'al'a ó pr>-ju cips c.a-isados por !.ci-fr ¡'.gentes 
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"uistraciou é independientes de la voluntad de los compradores; pero quedarán 4 salvo 
-oiones c iv i les ó criminales qae procedan contra los culpables , 

LI" arreg lo* lo i n p íe jto por IOÍ artíoalos 4'* y 5.° del R-jal Decreto de 11 de 
o í it tn"> r e c i a m e l o n e s que hubieran de entablar los interesados contra las venias 

f toadas por ei Estado, strán 6ierapre en la via gubernat iva, y hasta que esta no pe b a j a 
e do v sido denegada acreditándose asi cuanto por medio de la Cert idcaáon correspondiente 

se a i ¿ i t i r i demanda alguna e» loa trivunalos ni se darán por estos carso i las citaciones de 
n J ( c m j i q n ' 8 8 hif ierab al Ei í¿4o, quedando sin efecto la licitación que para tales reclama-
| e stab!éoe el art 9 o del Ríal Dajrjto de iO de Jal io de 1865. Nu se reputará apurad» c 
a 
n js 

via gubernativa, sino cnando nua Real órdeo haya poesto término al procedimiento, á me-
oqu-j |a Admin iU . ao ion demore p^r mas do 6 meses la resolocíon final en cuyo caso queda-

ra libre la acción de ios Tribunales. 
Lo QUE se anuncia al público para conocimiento de los qae quieran intoie:ar$e CD la arq-¡-

sicioa áe las fincas insertas en el p iesenfe anuncio. 
\tOTA. 1 * Se considerarán como bienes de Corporaciones c iv i l e s , Jos Propios, E e n e f i c e r -

cía ó instrucción pública, cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
biene? q«o b a j ° diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pncblcs. 

g » s>n bienes del Estado, los que l levan este nombre, los instrucción páblica superior 
cuvos productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secnestro del e x - i n f a n t o don 
Carlos, iof de las ¿rdeaes militares de S. Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pías 
Santuarios y todos los pentenecientes y que se t u l l e n d isputando los indiv iduos <5 corpora-
ciones 3oiesiásticas, cualesquiera que sea eu no nbre, origen ó olaúsulas de su fundación a 
e S , .0pcion de las Capellanías colativas d e s a n g r e . 

3.' L9S finjas que comprende este annnoio no hau sido retasadas por los peritos 
Jaon 14 de Mayo de i 377 ^ElJpomisj.onadíiJ .nír .estigador de -Bier.es Car i en al es. Af k>r.;P 

$/or#no Caste'lo. 
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